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PROPUESTA DE REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN QUE ELEVA LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA, EN SU CONDICIÓN 
DE ENTIDAD COLABORADORA DEL CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA EN LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES AL SECTOR DEL TAXI DE LA ISLA DE GRAN CANARIA.  

 
 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria -en lo 

sucesivo, “la Cámara”-, ha procedido al examen y verificación de las solicitudes presentadas 

entre el 29 de diciembre de 2025 y el 27 de enero de 2026 (ambos inclusive), por titulares 

de licencias municipales para la realización de transporte público discrecional en taxis de la 

isla de Gran Canaria. 

En cumplimiento de la cláusula 6ª, apartado g), del convenio suscrito entre el Cabildo 

Insular de Gran Canaria y la Cámara el 26 de diciembre de 2023, y posterior adenda de 

fecha 18 de diciembre de 2025, es obligación de la entidad colaboradora: 

 
- Revisar las solicitudes presentadas, así como toda la documentación que se exige 

en la solicitud de la convocatoria de la subvención, requiriendo la subsanación o 
aportación de más documentos en los casos que sea necesario, así como la 
verificación previa del efectivo cumplimiento de las condiciones exigidas en las 
disposiciones de la convocatoria para resultar beneficiario de la subvención. El 
requerimiento de subsanación deberá publicarse en un plazo no superior a 60 días 
hábiles a contar desde finalización del plazo de presentación de solicitudes  
 

Examinadas las solicitudes recibidas, se eleva informe de propuesta de formulación de 

requerimiento de subsanación y/o mejora de las referidas solicitudes que se anexan a este 

documento (ANEXO I) 

De igual manera se adjuntan relación de la documentación a subsanar (ANEXO II) y 

motivos del requerimiento de subsanación (ANEXO III) 

 

En Las Palmas de Gran Canaria a la fecha de la firma electrónica  

 
 
 

Maria Pilar Alcaide Azcona 
Directora General 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Gran Canaria 
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ANEXO I. PROPUESTA DE REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIÓN Y/O MEJORA 

 
 

MUNICIPIO Nº EXPEDIENTE 
Nº DE 

LICENCIA SOLICITANTE REQUERIMIENTO 

GÁLDAR EXP-TAXI2025-00013-2026 14 JOSE ANTONIO SUAREZ RODRIGUEZ 8A 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EXP-TAXI2025-00011-2026 935 FRANCISCO SANTANA SANTANA 4A; 7B 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EXP-TAXI2025-00016-2026 1424 STAMENKA IVANOVA ZAYCHEVA 2A 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EXP-TAXI2025-00026-2026 1419 LIDIA ESTHER ABELLEIRA PEREZ 8A 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EXP-TAXI2025-00042-2026 785 EHEDEY ABIAN MANTECON SANTANA 8I 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EXP-TAXI2025-00077-2026 1237 LUIS FRANCISCO LOPEZ ROSALES 4M; 6C 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA EXP-TAXI2025-00064-2026 158 SOLIMAN BOUDAHO MOHATAR 8I 
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ANEXO II. DOCUMENTACIÓN 

1 SOLICITUD 

2 DNI 

3 LICENCIA MUNICIPAL 

4 DOCUMENTO CREDITATIVO DE ENCONTRARSE DE ALTA EN EL RETA 

5 ANEXO II MEMORIA JUSTIFICATIVA 

6 ANEXO III 

7 JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LA CUOTA DE AUTÓNOMO 

8 JUSTIFICANTE DEL PAGO DEL SEGURO 

9 TITULARIDAD BANCARIA 

10 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LA ATC 

11 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LA AET 

12 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LA SS 

 
 

 

ANEXO III. MOTIVO DE REQUERIMIENTO 

A EL DOCUMENTO APORTADO NO ES EL REQUERIDO 

B EL DOCUMENTO APORTADO NO PERTENECE AL SOLICITANTE 

C EL DOCUMENTO APORTADO SE ENCUENTRA INCOMPLETO 

D EL DOCUMENTO APORTADO ES ILEGIBLE 

E EL DOCUMENTO APORTADO NO SE ENCUENTRA VIGENTE 

F EL DOCUMENTO REQUERIDO NO HA SIDO APORTADO 

G LA FIRMA DIGITAL DEL DOCUMENTO NO PERTENECE AL SOLICITANTE 

H EL IBAN APORTADO EN SOLICITUD NO COINCIDE CON LA TITULARIDAD BANCARIA 

I EL DOCUMENTO APORTADO NO ACREDITA EL ABONO (CERTIFICADO BANCARIO O TRANSFERENCIA) 

J EL DOCUMENTO APORTADO NO ACREDITA ESTAR AL CORRIENTE CON LA SEG. SOCIAL 

K EL DOCUMENTO APORTADO NO ACREDITA ESTAR AL CORRIENTE CON LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA 

L EL DOCUMENTO APORTADO NO ACREDITA ESTAR AL CORRIENTE CON LA AGENCIA TRIBUTARIA ESTATAL 

M EL DOCUMENTO APORTADO NO ACREDITA EL AUTÓNOMO COLABORADOR 

N EXISTEN DISCREPACIÓN EN EL DATO MATRÍCULA ENTRE LOS DOCUMENTOS APORTADOS 

Ñ  NO ACREDITA ESTAR ABONADO EN EL AÑOS 2024 O 2025 

O EXISTEN DISCREPACIÓN EN EL DATO DE LM ENTRE LOS DOCUMENTOS APORTADOS 

P MAL CUMPLIMENTADO 

Q 
EXISTE DISCREPANCIA EN LOS IMPORTES DE GASTO SUBVENCIONABLE, ENTRE LOS DOCUMENTOS 
APORTADOS 
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